
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 467
QUILLÓN, lunes 10 marzo 2 O ¿4

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-625

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,22-11

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) : JUNTA DE VECINOS JOSÉ CAMPOS ORELLANA RUT

LA SUMA DE $:200.000

Y SON:DOSCIENTOS MIL PESOS M/L

'OR LO SIGUIENTE:
SE GIRA FONDOS PARA SUBVENCIÓN MUNICIPAL PARA LA JUNTA DE VECINOS JOSÉ CAMPOS ORELLANA

RUT 71.967700-2, SEGÚN DECRETO ALCALDICIO 310 DEL 03/03/2014, FONDOS SERÁN INVERTIDOS EN

PROYECTO ADQUISICIÓN DE 40 SILLAS EQUIPAMIENTO SEDE SOCIAL.-ESTA INSTITUCIÓN NO TIENE

RENDICIONES PENDIENTES.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401004006 Junta de Vecinos José Camj

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

DEBE
200.000

HABER

2 0 0 . 0 0 0

RUT
71967700-2

71967700-2

DCTO.
D-310

C-0

TOTALES : 2 0 0 . 0 0 0 2 0 0 . 0 0 0




